
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACIÓN : 50001 33 31 006 2012 00009 00 
DEMANDANTE : NUBIA ISABEL MORENO RIAÑO Y OTROS 
DEMANDADO : E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE PUERTO LÓPEZ 
ACCIÓN : REPARACIÓN DIRECTA 

 

De la aclaración y complementación del dictamen rendido por el Instituto de 

Medicina Legal Ciencias Forenses – Unidad Básica Villavicencio, enviado al correo 

institucional de este juzgado, el día 27 de enero de 2021, córrase traslado a las 

partes por el término común de tres (3) días, durante los cuales podrán objetarlo por 

error grave, conforme lo establece el numeral 4º del artículo 238 del Código 

Procedimiento Civil. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 
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Gladys Teresa Herrera Monsalve 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
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